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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DÇ. SUSCRIPCIÓN f

Año. . . 
, Semestre . 

Trimestre.

75 pesetas, 
SO - 
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Sdictos de pago y pqunclos de interés . ' 
particular, se insertarán a unh peseta 

latinea.

íLas leyes obligarán en la Península, Islas adyacenivs. Cananas y-terrltorlos de África 
sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas.no 
se dispusiere otra cosa. / Se^entiende hecha la promulgación el día ep que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Enfado. ~ (Artículo Í ° dél Código Civil.) 
La ignóranclá de las leyes po excusa-de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dçje un ejemplár 

en el sitio dé costumbre, donde jiermanecerá hasta el recibo del siguiente. •

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
' En la Intervención de là Diputación 

durante las horas de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador deí Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán
■previo-pago.
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, .IDMINISTMOON

Universidad Literaria
de Valladolid,

Facultad de Medicina 1

CONCURSO-OPOSICION A LAS PLANÁS DE 
PROFESORES ADJUNTOS DE PATOLOGIA Y 
CLINICA QUIRURGICA, PRIMERO V TERCERO 

•cursos' .

Apartir del día siguiente de>ll publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de Ja provincia y por el,período 
de tiempo de quince días naturales, se 
encuentran a disposición de los señores 
opositores en, la Secretaría de la Facul
tad de Medicina, los' cuestionarios para 
el ejercicio escrito de estos concursos- 
oposición. Los ejercicios de oposición 
comenzarán al día siguiente de. transeu- 
nido ebplazo.de quince días naturales, 
,alas once de la mañana, en la Cátedra . 
primera. . ' .

Valladolid, 6 de octubre de 1947.—El 
Uecano. e '

■ ' ” . ' . . : 3.105

Jefatura de Obras Públicas
<ie la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIÓ

Examinjjidos lós documentos presén- 
ados por los aspirantes para,cubrir, seis 

Piazas vacantes de peones camineros de 
as carreteras del Estado, de la plantilla 
Pe esta provincia, y veinte plazas'de la \ 
Wisma categoría, en- expectativa de des- 
"kt’. ^'^^ ^®^ acudido a la convocatoria 

publicada en el Boletín Oficial deliEsta- 
t ^^^^® 15 de julio de 1947 y en el 

H a Oficial» dé la provincia de Va- 
1 ^^ ^® ^^ misma feths, sé ha forma- 
la relación qup al final figura, de los 

que reúnen condiciones suficientes para 
ser adrnitídós al concurso, con indica- 

. ción dél g/upo en que han sido clasifi
cados. . •

'Los individuos que se indican compa- 
.recerán a las diez, en punto de la maña
na dél día 18 deí próximo mes de no-' 
viémbre, en el Parque de Maquinaria y 
Herramientas de esta Jefatura, sito' en 
ja calle de la Olma (carretera de Sala- 
manca), para demostrar sus conocimien
tos, siendo caúsa de eliminación la falta 
de asistencia no justificada y la. puntua-i 
lídad. . • ' -

,E1 Tribunal, examinador éstar,á forma
do por el ingeniero jefe, up ingeniero y 
un ayudante de esta Jefatura de Obras 
Públicas. •

NUMERÓ DE ORDEN, NOMBRE Y APELLIDOS
Y GRUPO EN QUE HAI)! SIDO CLASIFICADOS

1. Alonso Belloso, Francisco; au
xiliar.

2. Alonso González, Eduardo: libre., 
3. . Alvarez,de la Fuente, Marciano: ? 

. ■ libre. .
4, Alvarez Garrido, Benito; hijo del 

Cuerpo, ' !
5. Andrés Caderot, Saturhíno; libre, 

éxeómbatiente. '
6. AndrésMuñoz, Santiago; hijo del 

, Cuerpo, excombatiente, excau- 
tivo. .

7. Atienza Calderón, Damián; libre.
8. Calle López, Justino; auxiliar, ex

combatiente,
9, Carraeg^do Perlines, Emilio; auxi

liar, hijo del Cuerpo.
■ 10. Casas Fernández, Dóroteó: libre.

11. Cerezo Piñón, Fídeh auxiliar^ hijo 
üel Cuerpo, excombatiente.

12. ; Concejo Zúñiga, Gregorio; libré, 
excombatiente.

13. Curiel ZUate. Emilio; libre.
14. Chamorro Blanco, Guillermo; li

bre. excombatiente.
15, Deza Rodríguez. Timoteo; «au- 

xiliar.
'16 . Ferradas Frontela, Matías: au- 

' xiliar.
17. Fonseqa Alonso, Alejandro; auxi

liar, hijo del Cuerpo, excomba- 
tientc.

18. Fonseca Alonso, Desiderio; hijo 
de! Cuerpo. . .

19. Franco Rodríguez, Dalmacio; 
libre.'

20, Fuente Mateo, Donato de la; 
-libre, , •

21, ^ Garcés Andrés, Mariano; auxiliar, 
excombatiente-,

- 22, García Guerra, Eutiquio: auxi-
’ liar, excombatíenté*

23, García Rodríguez, Cipriano: li
bre, excombatiente.

2-4, García San José, Eustasio; auxi- 
liar- ', . ,-

25 . García Viña, Bruno: auxiliar.
26 ., González Fernández, Teófilo: 

libre, -
■ 27. Hernández Viviano, Francisco/ 

auxiliar, excombatiente, 
*^8. Hernández Viviano, Pedro; auxi- 

.liar, excombatiente, . ,
29, ,Lopez Bilbao, Gregorio; libre, 
30. López Colinás, Gabriel; auxiliar, 

. hijo del Cuerpo, excombatiente.
31, López Fernández, Julián; auxiliar. 
32' . Macón Fernández, Modesto: obre

ro del Parque-.
33, Martín Martín, Benjamin; libre.
34. Martín Riveros, Niceto: libre.
35. Martínez Bou, Rufino; libre, ex-

' ' combatiente. ■
36. Mieres Asensio, Teófilo: libre.
37. Núñez Estébanez, Juan Bautista; 

libre.* .
38. Panero.Pérez, Francisco: auxiliar, 

' excombatiente..
' 39. Pérez Pérez, Isidro: hijo del 

. ' Cuerpo.
40. Pinilla Rodríguez,, Emilio; fibre, 

'' excombatiente. ’
, 41. Poncela Manjarrés, Onofre: libre, 

excombatiente.
42. . Prieto Espeso, Leonardo, libre. 

, 43. Ramos Perrón, Maximino; hijo 
del Cuerpo.

44'. Río Esteban, Alejandro del: libre.
45. Río Esteban, Eleuterio; libre.
46. Rodríguez Casquete, Crescencio; 

libre, excombatiente.^
47. / Rodríguez Jiménez, Dionisio; 

v libre.
48j Rojo Gómez, Patricio: hijo del 
' Cuerpo.
49. Romón Llorente, Felipe; hijo del 

Cuerpo. .
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50. Rubio García, Antonio; hijo del 
Cuerpo. -

51. Salgado Morillo, Francisco: óbre- 
' ró dél Parque.
52, Sanabria del Río, Ándrés Valen

tín; libre. ' *
53. . Solla Paniagua, Teodosio; auxi

liar,.excombatiente,
54. Torre Pérez; Daniel dela;llhre.-
55. Valdivieso,Bornbín, Justino: auxi

liar, excombatiente.
56. Vallecillo Pérez, Cayo; libreé

Vela Arranz, Cayo: libre. ;
58. Vejásco Quinzaños, Braulio, li- .
57.

bre, excombatiente.

59. Velasco Velasco, Sotero: hijo del 
del Cuerpo, excombatiente.

60y Villegas Gonzáleiz, Heliodoro, 
hijo del Cuerpo, . .

Los individuos señalados con los nú
meros 3 y 28 se incluyen provisional- ' 
mente encesta relación, a reserva de que 
eljiúmero 3 presente el doViumento mi
litar que acredite su situación antes de 
comenzar los ejercicios y el número 28 
la partida de nacimiento. .
' Valladolid, 2 de octubre de 1947.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso-

3:093

Villalba de los Alcores <

Acordada en principio la habilitación 
de u^^crédito de 3.600 pesetas para po
dér cumplir ias prescrlpciones .del decre- 
to del Ministerio ele la Gobernación de 
27 de junio y ley de 17 de juUo del año 
actual, por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al público, 
en la Secretaría municipal a fin de que 
en el plazo de quince días puedan for
mulárse Ips reclamaciones que se estí- 
níen pertinentes, conforme.a lo precep
tuado en el artículo 236 del deer** de

■DIPUTACIÓN PROVINCÍAL DE VALLADOLID

Intervención .He fondos provinciales ¿

ero de 1946.
TS5 Alcores, 

alcah’

lalbarb'

«ft Mki>4
Moral

RESUMEN jde la distribución*de fondos poj capítulos y artículos propuesta por çk- ?; 
Interventor para el mes de octubre, en cumplimiento de lo determinado é^|, 
el artículo 275 del Estatuto provincial. ¡J

ádrón de eo/^cfos y sp- 
. mo municipal, para el 

fó3bHElÍ0í5Í4í|halla expuesto al públi^ 
co por ochojü^ para oír reclamaciones. 

f*«**VíTíSÍBSr^,' 4¿de septiembre dé’1947. 
J^4Í4|bi*e, wHínío González.

* 2.7í*7--t¿a\

1- í '

CONCEPTOS

Capítulo 1.° —Obligaciones générales. .
' ». 2.°"-Representación provincial

>
»

» 
»

»

5 .®—Gastos'de recaudación, r i
6 .®—Personal’y material. . . .
7 .® — Sahibridad e higiene • •
.8.®—Beneficencia .’ ; • • - • 
9.® —Asistencia social. - ...

- 10.®—InstrucciSn pública . . .^ .
11 .®—Obras públicas y edificios 

provinciales.^. /. .^. •
12 .®—Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado. . .
13 .®—Montes y pesca ..... , 

.14.®—Agricultura y ganadería . .
17 .®—Devoluciones , .
18 .®—Imprevistos. ... - . ,
19 .®—Resultas. . . . . . •

Totales.o. . ."^ •

Y Carácter
^ DE LOS GASTOS PROPUESTOS

Obllg<orlos *

Peseta^ ,

Diferíbles s

Pesetas

27.600,00
» 5:500,00 

1.250,00 
_295.500,00

»
40.000,00 
44.000,00 
7.600,00

. 82.500,00

»
1.000,00 

' 9^00,00 
/ 2.000,00

5.600,00 
■ 3.000,00 

50,00 
»

500,00 
503.600,00 

2.100,00 
14.500,00

1301150,00

88.500,00 
14.000,00 

240.000,00 
1.000,00 
5.000,00

»

596,950,00
. ■'4

4.008.000,00

TOTAL

Pesetas primera inst'^^^
é instrucción j >.>|í^

33.200,00
8.500,00
1.300,00

295.500,00
500,00 

543.600,00 
.46.100,00 
22.100,00

212.650,00 >

88.500,00
15.000,00

330.000,00
3.000,00
5.000,00

1.604.950.00

Iinporta la prescrite distribución la cantidad de’un millón seiscientas cuatro 
mil novecientas cincuenta pesetas. - ' . ' '

Valladolid, 29 de sçptiembie de 1947.—El Interventor, José María lzquierdo. , 
Comisión Gestorft.— Sesión ordinaria del 2 de octubre/ dé 1947, —Aprobada y 

publíq;uese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.-El presidente, Juan 
Represa de León.—El Secretario, Dionisio J. Neguériíela.

\ 3.129

VALLADOLID. V NÚMERO 1 '^^ 

EDICTO

Don Agustín B-Puente Veloso, iñagis-., 
trado, juez de instrucción'del distrito 
iiúmero uno de Valladolid y su par- 
tldB. ■ '

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con él' número 301 de 
1947, sobre estafa, contra Francisco Sán-, 
chez Villaseca, y en el que por providen
cia dictada en el mismo, he acordado 
publicar el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, a fin 
dé llamar por el mismo a un tal José, 
apodado «Alicantino», el cual reside én 
Madrid, ighorándose calle, y el cual tie
ne como señas, personales.: más bien 
alto„ algo grueso, cara ancha, pelo largo 
'y viste mono; ' él cual comparecerá ante 
este Juzgado en el término de cinco días, 
para ser oído en dicho sumario, bajólos 
apercibimientos legales. -

Dado en Valladolid, a 29 dé septiem-, 
■ bre de 1947.—Agustín B. Puente —El 
secretario, P. H., Miguel L. García, -

. ■. 3,128

Peñafiel

El alcalde nacional de Peñafiel hace 
sáber^ ’

Que aprobado provisionalmente un 
expediente dè habilitación y suplemento

de crédito al 'presupuésto ordinario en 
vigor, mediante la aplicación del so- 

. brante de liquidación del último ejerci- 
s cio, queda expuesto al público por quin- 
/ ce días hábiles, a partir del siguiente a 

la aparición del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, duran
te los' cuales se admitirán ,las reclama
ciones que se presenten,
' Peñafiel, 27 pe agosto de 1947. —Eh^al- 
caijig«^l.^tâtoàa,

; í

i
W«W « A CAI o 0
©tt CC^SUYENII > •

231^

VALLADOLID. - NÚMERO 1 ■ '

Don Agustín B. puente Veloso, ^h^é^®' 
trado, jmez de jjrirnera instancia del 
distrito número uno det esta ciudad de 
Valladolid y su partido. L

Hago saber:i Que en este JuzlgauO y 
'Secretaría del que autoriza, sejramitw 
autos de juicio ejecutivo, hoy prpeed - 
miento de apremio, a instancia ‘^^^°f 
Gregorio Díez González, mayor de eda r 
casado, industrial y vecino de esta clæ- 

- dad, representado por el procurador do

V- -
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l Victoriano Moreno Rodríguez, contra
don Suceso Rodríguez González, mayor 

. de edad, del comercio de esta vecindad,^’ 
f'sobre pago de 5,294. pesetas de principal | 

y 2,000 pesetas más para intereses y eos- -^ ^ AiRl^
tas: en los cuales , he acordado sacar a 1 * “^s* ; /tas: en los cuales , he acordado sacar a 
la yenta en pública ^ubasta, por prime
ra vez y término de* veinte díás, los . 
siguientes bienes que han sido embar- , 

: gados como de la propiedad de dicho 
ejecutado, bajo las advertencias y pre
venciones que luego ae expresarán.

BIENES OBJETO DÉ SUBASTA

1. Una tierra al término de Torrelo
batón, X Barco Aranzanó,^e ocho fa
negas; linda ^orte. Teórico Rodríguez; 

L ^ur,'herederds de Nicanor Astruga; Este, 
Martín Puerta, y Oeste, Victorio Rodrí- 

¡^O.guez: tasado'en 1.200 pesetas.
Otra tierra' en? el'mismo término, 

W al Penacho, de tres fanegas; linda Nor- 
te, -Victorina Luengo; Sur, Severjnq^ 

■ Luengo: Esté, cañada,^ Oeste, Ro^ual- 
' da Luengo; tasada eri 500 pesetas.

' B 3- .-Otra tierra al mismo término, al. 
• 1 Barco Aranzano, de tres fanegas: linda 

i Norte, Melquíades Puertas, Sut, Ricardo 
11^ Luengo: *Bste, Agrícola Rodríguez, y 

Oeste, caseta del pago: tasada yi 700 
.■ pesetas. . ,
f 4.. Otra tierra al mi^smo términoi a 

Buenavista,, de cuatro fanegas, lihd^ 
Norte, Pilar Rodríguez; Sur, Lorenzo 
Vaquero; Este, Teórico’Rodríguez y OeS- 

,- te, Pilar Rodríguez;, tasada en 850 pe- 
; -setas. ' ■ , . '

' 5. Otra tierra al mismo término., a 
Carredondo, de.unaheGtárea:linda Nór- 

, te, eamiño def pagO:'Sur, Hipólito Re- 

e
e

vuel: Este, Valeriano Puertas, y-Oeste, ; 
Juliáp Revuel; tasada en 1.000 pesetas.

6. Una casa sitá en el casco de To
rrelobatón, en la calle del CaftO Viejo, - 

■ número 11, de planta baja; linda por la 
derecha,', entrando, casa de, Severino 

, Luengo; izquierda, camino de Berceros, 
.y espalda, con la -calle del Caño; és. de 

1 planta baja y corista además de up co
urrai y cuadra: tasada en 30.000 pesetas. - 

Importa el total de la tasación, treinta 
y cuatro mil doscientas cincuenta pe" 
■setas.

e

8

e

n

. ' CONDICIONES- . -

La subasta se celebrará en ia Sala Au- 
■diencla de este Juzgado, el día doce dé, 
.noviembre próximo,' a las once de la, 

' mañana. '
Se advierte a los licitadores que pafá 

..tornar parteen la subasta deberán con- 
'Signár preyíamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado aP 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al digz por ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no 
' cubran las dos terceras partes de la ta- 

' saclón y el remate podrá hacersé a calí- 
j dad de ceder a un tercero.

Que los “bienes objeto de la subasta 
”0 están Inscritos en el Registro de la 
propiedad a .nombre del ejecutado, ni 
al de otra persona: y que se sacan a su- ' 
basta sin suplir previamerite la falta de 

; .títulos: y .'
: Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere al 
- Crédito del actor quedarán subsistentes,- 

cntendiéndose que el rematante las acep- 
^^^^’^ subrogado en la respohsabí- 

10ad' de tos mismos, sin destinarse a su 
exención el,precio del remate. '

Pado en Valladolid, a treinta de sep- 

^vecientos cuarenta y - 
^'p’-eote.—El secreta- 

«046

hfSñ^Agustín B. Ptiéni^^^^^^ nagls- 
- tfado, juez de orímera instarivia -del 

jp^^t|(i4ÍlfellSMno de esta ciudad dé 
QV^pipártidó;,

jPor él presente edicto hago saber: Que 
en éste Juzgado y Secretaría del que au- r 
toriza, se tramitan autos de m’ayor cuan
tía, bóy en ejecución de sentenció, pro- 

‘ rnovidos por la Fedérrición de Sindica
tos Agrícolas Católfcós de Valladolid, 
hoy Unión Territoríril de Cooperativas 
del Carnpo, representada por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodrí
guez, contra don Ma.wário Gil Hernán
dez y otros, vecinos de Matapozuelos, 
sobre reclamación de 25.505,88 pesetas 
de principal, intereses y costas: en los 
cuales se ha acordado sacar ri la venta 
en pública -subasta, por primera' vez, 
térlnino de veinte días, bajo las adver
tencias y prevenciones qué se expresri-, 
rán, los siguientes bieries que han sido
embargadas a los demandadojs que se 
indicarán; todos los bienes-radican en

/ término municipal de Matapozuelos.

DE LA PROPIEDAD DE'DON MARIANO
' GIL HERNÁNDEZ . '

1. Un majuelo ai pago dél Aguaj de 
56 áreas y 59 centiáreas: linda Oriente, 
Pedro González; Mediodía, Inocencio"^ 
Velasco: Poniente, de esta hacienda, y 
Norte, Justo Neira; tasado en 60Ó pesetas. ' 

2. Otró majuelo al pagó del ca‘mino 
de la Moya, de 97 áreas y 57, centiáreas; 
linda Oriente, el camino de la Moya: 
Mediodía y Pioniente, con senda dé la 
Vega-, y Norte, Pancracio Velasco; tasa
do en 1.200 peseta's. “ :

S./* Otro majuelo al pago de los Tres 
Olmos, de cabida 71 áreas y 5 centiáreas; 
linda Oriente y Norte, con la senda del 
pago: Mediodía y poniente, camino de 
la Moya, que de Matapozuelos va a Vi
llanueva de Duero;’ tasado en 1.000 
pesetas. -,; .

4. -Una casa en él casco deMatapo
zuelos y sp calle Real del Cristo, señala
da con el número 4, manzana sin núme
ro;- llpda por -la derechp, izquierda y 
espalda, con casa y corral de Lucio Gil, 

’ mide la parte, cubierta once metros de 
fachada por igual medida de fondo y el 
corral trece metros y medio,de,largo por 

'diez y medio de ancho: tasada én 8.000 
pesetas. ’

DE LA PROPIEDAD DE DON NICOLÁS- - , 
MARTÍN ROB«ÍGUEZ ?

1. Una tierra al pago dél Páramo, de 
una. hectárea, 34 áreas y 2 céntiáreas: 
linda al Norte, Fernando Arévalo: Orien
te, Cayetano Ruiz: Mediodía y Poniente, 
senda del pago: tasada en 13.000 pesetas.^

2. Otra al Piiiarillo, de una hectárea, 
13 áreas y 20 centiáreas;'linda Saliente, 
Guillermo Rebaque: Poniente, Lorenzo 
Merino; Norte, Florentino Velasco, y 
Mediodíq, senda del pago: tasada en 
2.500 pesetas. ■■

■ 3.,' Otra tierra al pago de 1%. Revilla- 
genjo, de una hectárea, 17 áreas y 18

centi^eas; linda Oriente, otra dé here- 
deros^de Baltasar González; Mediodía, 
Gabriel Sancho: Poniente, Juan.Manúel 
Pérez, y Norte, de las de doña Micaela 
Millán; tasada en 3.000 pesetas. ■

4. Otra tierra al pago de|Páramo, de 
70 áreas y 75 centiáreas^ linda al Norte, 
de Patricio Hernández; Sur, de Eduarda ' 
Victoria: Este, Bonifacia Iscar, y Oeste, 
Juan Pérez: tasada en 500 pesetas.

5. Otra,al pago del Río Corto, de 28 
áreas y 30 centiáreas: linda Orienté, con 
calzada vieja o crimino real que va de 
Valdestillas a Hornillos; Mediodía, Ra- 
tnóri Merino-Martín: Poniente, con pi
nar de Jib’urcio. Gil Meriño, y al Norte, 
con tiérra erial de Dionisio Gil; tasada 
en 500 pesetas.

. 6. ,Otra al caminó de la Moya,.^e 70 
áureas y 75 centiáreas; linda al Nórté, 
majuelo ,de Carmen Alopsó: Oriente, 
con otra de esta hacienda; Mediodía/y 
Poniente,, camino de la Moya; tasada en 
2.000 pesetas. . ‘

d

. DE LA PROPIEDAD DÉ DON LEÓN 
' GONZÁLEZ MERINO

1. Tierra al'pago de las Pesqueras 
e una hectárea, 55 áreas y 64 centíj

áreas: linda Oriente, camino 'de'Arév^^^^^^l 
Mediodía,, tierra de don Vicente
Poniente, Sandalia Meririó, y Nog||^^^^^^^| 
rra de Tomás Arévalo; trisada 
pesetas. . y

2. Otra al pago dé las
63 áreas y 67 centiáreas; lind^^^^^^^^^^H 
Pascual Velasco;

.las Cabañas; Poniente, 
y Norte, Constancio Aréví^^^^^^^^^^^^^l 
1.500 pese tas. ,

Otrri pago de las 
áreas y 15 cen járeas ; 
doña Concepción Gonzál^^^^^^^^^^^^^H 
camino de Siete Iglesia^^^^^^^^^^^^^l 
Eduarda- Victoria,, y 
Alonso; tasada én^.000 

■ 4. ' Otra al pago del 
linda 

na González; Mediodía.
Poniente, Manuel Gil, y 
cia Sánchez; tasada en

5. Otra al pago de los 
de una hectárea, 31 áreas y 44 
linda Orierite, don Fernand o 

.Mediodía,. Petra González;- 
“'rienda del pago, y Norte, doña 

Rico; tasada en 3.500 pesetas.
6. Un majuelo al pago de 3razue^^^^^^H 

de 84 áreas 90 centiáreas; linda Orien^^^^^^H 
-calzada dé.Hornillos, que Conduce 
•Valdestillas: Mediodía, don ' Dionisic^^^^l 
Iscar: Poniente, majuelo de Bonifacio^^^^H 
Conde,.y Norte, rnajuelo de Petra Gop' 
zález; tásado en 1.500 pesetas- ^^^H
' 7. ’ Una tierra al pago de la Vega, dé,^

■59 áreas y 92 centiáreas; linda Oriente, \ .
don Enrique Rodríguez; Mediodía, cami- 1 
no viejo de Serrada; Poniente, Eduarda 
Victoria, y’Ñorte, herederos de Martín 
Moyano; tasada en 3.500 pesetas.

DE'^LA PROPIEDAD DE DON LUCINIO 

MARTÍN NEIRA

1 ., Uh majúelo al pago -del plomar, | 
de 93 áreas y 16 centiáreas: linda al Este, ’' 
tierra de Francisco Hernández; Sur, dé 
Florentino Velqsco; Oeste, senda que 
va a Valdestillas, y Norte, majuelo de 
Ciriaco Arévald: tasado en 2^,000 pesetas.

2 . Otra al pago de iris.Lávanderas, de * 
una hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas; 
linda Este, senda que va al vadilIo de ,
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rlM-

; las CalonjasVjv^^-*=«*1. Una- tierra àl pago de
. de una hectárea y 49 centiáreas; lindn ^1 Don Mariá

Valladolid y su parido.

3,050-1.043'

•VÀtlÆOOUD

imprenta de la Diputación provincial' ,

DE LA PROPIEDAD-DE DON FRUPTUOSO 
. MARTÍN RODRÍGUEZ \

■ ' CONDICICNE.S . .

Finca objeto de subasta

ández, ma- 
pmi^^ .^instancia del 
dos de ésta ciudad de-

Arévaio: tasada' en 20.000 pesetas.

DE LA PROPIEDAD DE DON DANIEL HERNANDO 
MARTÍN (HOY SU HEREDERA DOÑA ELOÍSA?

HERNANdÓ MARTÍN) 1 -

Oriente,'senda del.pago; Mediodía, NÍ-«,amáf-AJtt 
casío Román:, Poniente, Andrés Aréva-'^ «ii 
lo, y Norte, de Gabina Arévalo; tasadaT5ít CwWlwr

Dye^a^j. Sur, ípaipelb de'Marcéló jTrp- 
choL'Oésté’, río Àd'âia. y'Noriéé hié)^ 
de ; Inpeépjíió yelaapo; ta^ádp. ,en 1.000 
pé?eté¿

' 3? Otfo. áj. camipp dé Siete Xglesiaa.' 
de 56 ,área^ y 60 céntiáreás; Jinda ai Esté, 
dé.don Férriando^réyaló; SurJ çamlnp 
del, ¿ago : ;0este, y icen te. Iscar^ y' JSlprtç, 
Éuis Gasâdpi ^tâçadb en 700 pesetas^;

4. Üha ,tierra; antes'majuelo, ai p^o 
del Vado de los Palpmares, de 56 áreas 
y 60 centiáreas; linda àl Este, otra que 
fùé erial de Florentino Martín; Sur, la 
de Florentino Martin; Este, peña del 
río Adaja.-y Norte, majuelo de Vicente 
Isçar; tasada en 300 pesetas. . . ..

5. Una tierra a la subida del Vado de 
las Lavanderas, de‘ 70 áreas y 75 centP 
áreas; linda al Norte, la de Eugenio Nei
ra:. Oeste, la de Maximino Beneite; Sur, 
herederos de Gonzalo Merino, y Oeste, 
camino de la Cobatilla; tasada en 1.000 
pesetas. .

DE LA PROPIEDAD DE DON RAFAEL
GAMARRA GARCÍA,

!.. Una tierra al pago de Carrocuesta,
600 estadales, de* una hectárea. ' 
¿'eas y 13 centiáreas; linda al Norte, 

tros de don Antomil Pineda; Sur, 
^^que se dirige,a Valdestillas; Este, 
gnt,ín Arévalo, y Oeste,, tierra'de 

de don Eugenio Arévalo; ta- 
00 pesetas. ' 
ajuelo al ^ago del camino 

tiene una aranzada y dós- 
enta cepas, en 84 járeas y 
linda al Norte, con majue- 
onio Pineda; Sur, de Bal- 
Este, camino Real, y Oes-' 
’’lorentino ^lartín; tasado

ra al pago del Olivar, de 
uivaléhte a 56 áreas y 60 
da al Norte, majuelo de 

; Sur, de Juan Francisco 
ida del pago, y Oes^e ma- 
ina Martín,; tasada en 500

ajuelo al pago de Medianas 
s, de cabida una hectárea, 35 
centiáreas; linda al Norte, con 

dél pago; \Sur, majuelo de dort 
scó Velasco; Este, de don' Luis . 

5o, y Oestej tierra dél mismo; tasa-
En 3.000 pesetas. '

Una tiérra al pago del Portabledo, 
cabida' una obrada, o' 56 áreas, y 60 

entiáreas; linda al ,Norté, con calzada 
Antigua de Valdestillas á Madrid; Sur, 
tierra de don Valentín' Arévalo; Este, dé 
don José Cantalapiedra, y Oeste, de 
Marcelino Neira, hoy de don Constancio 
Arévalo; tasada en 1.550 pesetas.

1. Un majuelo (hoy' tierra), al pago 
del Páramo y camino de las,Carretas, 
de cabida 3 hectáreas, 14 áreas y 26, 
centiáreas; linda‘Oriente, Manuel del 
PozO; Mediodía, don Saturnino Díez; 
Poniente, de este caudal, y Norte, cami- 
nó dé las Carretas;, tasado en 15.000 
.pesetas. ' ' ' ;

2. Ótfa tierra al mismo pago qué la 
anterior, .de cabida 42 áreas y 45 centi
áreas; linda Oriente, Santos Velasco ; 
Mediodía, doña Vicenta Rico; Poniente. 
Fernando Arévalo, y Norté, con sendas 
de las Jarretas; tasada en 2.000 pesetas.

; 3. Una casa en.rJ^atapozueloi^, en la 
Plazaj de la Cqiís.titución^ ' .njlnieró-14, 
corista de planta altaybajay diferentes 

. habitaciones, con''cofràï,’'mide784éW5 
tros, 'ten'ierido„^e^o/ido_ catorce, tiene 
puerta accesofiarqué da a. la calle^del 
Tqril: linda , por, la . déreefiar segúri' se 
entra, con Jrian Manuel Arévalo /hoy 

' Mariano García: izquierda, calle el Toril; 
, espalda o Poniente,, con don" Valentín 

en 4.500 pesetas. .
2., Otra tierra al pago del camino de 

Valdestillas,' de cabida 70 áreas y 75 
'centiáreas; linda Orienté, camino' de 
Valdestillas; , Mediodía, Gonzalo Her
nández;.. Poniente y Norte, línea férrea 
del Norte: tasada én 800 pesetas. '

3. Otra tierra al pago de las Medianas, 
titulada Los Picqnes, de cabida 42 áreas 
y 45, centiáreas: linda OrienJ^e,. con ma/ 
juelo de Francisco Gil; Mediodía, cami
nó de Brazuílas: Poniente, Lorenzo Me
rino, y Norte, Sebastián Díez; tasada en 
500 pesetas, ' >

4. Tierra al pago de la Cobatilla, de 
cabida 42 áreas y 45 centiáreas; linda 
Oriente, Nemesio de la Fuente; Medio
día, Deogracias Velásco; Poniente, An
drés Arévalo, y Norte, Daniel Hérnán- / 
dez: tasada en 500 pesetas.

5. <Üna casa, hoy, solar, en el casco 
de Matapozuelos, su"calle Plazuela de 

. Sán Miguel, señalada con el número 1, 
de planta y principal, con corral, y ocu- 
pa una superficie de' 511 metros cuadra
dos; linda por su frontis al Poniente, 
con dicha Plazuela: a lá derecha, según - 
se entra en ella y Mediodía, con casa de 
esta misma hacienda; a la derecha y 
Norte, otra de Benigno del Pie, y al 
Oriente, corral y casa de don Angél Gil: 
tasada en 5.000 peseta^.

Importa el total de los bienes que 
salen a subasta la cantidad de cíénlo 
nueve mil cuatrocientas, pesetas. '

La subasta se celebrará én la,Sala Au- 
diencia^e e^te Juzgado el día treinta' de 
octubre próximo y hora de las once de 
la mañana: ' ■ .

Se advierte a los licitadores que para 
tornar parte en la subasta deberán coh- 

. signar previamente en la mesa del Juz
gado 'O establecimiento destinado al 
efecto^ una «^ántidad igual por lo mènes, 
al diez .por ciento dé la. tasación, sin 
cuyo requís'ito no serán admitidos. / 
,. Que nó se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación y el rerhate podrá hacerse a cali-' 
dad de ceder a un tercero.

Que en lós autos obran unidas las 
certificaciones expedidas por el señor' 
Registrador de la Propiedad dél partido, 
respecto a íf(ulos de propiedad y cargas 
dé las fincas e.mbargadas, que salen a 
subástá, donde podrán examinarías los 
que deseen tornar parte en la subasta.

. Que'las cargas o igravámenes anterío- 

res y. los pjeferentes,. sí los hubiere, ¿1 
crédito de. la àçtora, ¿quedarán subsis- 
tentés, enténdiéndosé .que el rematante 
las acepta y ‘queda subrogado en la res
ponsabilidad ,dé los mismos, sin desti- 
parse jb su. extipcióri .él precio del tt-^ 
mate.?;- '

Dado en-VaUadolid, ^ ,veinte de sep- 
tiernljre .'dé niiiLnovecientos cuarenta y

‘ R^ënte,—El secreta-
: á‘iift Si’ ^*í‘° ^^

Por él presente edicto hago saber: Que 
eti este Juzgado ,se sigue ejecución de 
sentencia dictât^ eri autos de inerior 
cuant^, seguidos a instancia. de don 
Darío ^nchez Bolado, contra doña Pi- 
lar Lebréra Saldaña, sobré venta én pu\r 
blica subasta de una finca urbana y - 
otros extrembs en cuantía de 14.000 pe
se tas „en cuyos.autos y a instancia de la'; 
parte actora se ha acordado sacar ala i 
venta en pública y primera' subasta la ’ 
finca objeto de litigio y que después se 
expresará en la cantidad que también se 
indicará y bajp las advertencias y Condi
ciones que a ¿ontinuación se expresan;

Una casa sita en el pueblo de Fuensal
daña, dé esta provincia, señalada con el 
número dos de la calle de la Iglesia, que 
linda por;su derecha, con el corral de 
Ricardo. Crespo; izquierda, ' calle Sel . 
.Agua; y fondo, con la Plaza del Ayún-' 
tamiento''.

Advertencias

Prirnera. Que dicha subasta tendrá ' 
lugar en la Sala Audiencia de es,te Juz
gado el próximo día treinta y uno. de 
octubre y hora dé laa.oricé de su maña
na, y por el precio de catorcé roil pésetas.

Segunda. Que para.tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa d,el Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y • 
. Tercera. Que dicha subasta se saca 
sin otros títulos que constan unidos a 
loé autos de donde dima.na la ejecución, 
çori los que se conformará el rematante, 
no teniendo derecho a exigir ninguna 
otra-, quedando dichos autos de mani- , 
fiesto en Secretaría. , ‘

Dado én Valla.dolíd, a veinticinco de 
septieinbre de mil novecientos cuarenta • 
y siete.—’.Mariano Qirrieno,—El secreta
rio, Arturo Gutiérrez. '

Anuncio
Pago diferido
Pta».„
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